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PARTE OFICIAL.

1.ª SECCION.- MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA (Q. D. G.) y su Au
gusta R e a l  F a m il ia  continúan sin nove

dad en su importante salud, habiéndose 
trasladado ayer por la tarde á esta capital 
del Real Sitio del Pardo.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

E x p o s i c i ó n  a  S. M.

SEÑORA: El Real decreto de 5 de 
Setiembre último ha establecido turno 
para proveer las vacantes que ocurran 
en las clases de Oficiales generales, al 
respecto de una por cada tres bajas defi
nitivas. El fallecimiento de los Mariscales 
de Campo D. Blas María de Royo, Don 
José Trillo y D. José de Grases, los dias 
10 de Setiembre, 4 y 9 del corriente, 
completa el tu rn o; y el Ministro que tiene 
la honra de dirigirse á V. M. ha presenta
do á la deliberación del Consejo de Minis
tros los antecedentes necesarios para 
formular la propuesta en favor del Bri
gadier que ha de obtener el inmediato 
ascenso. Con su acuerdo cabe el honor 
al que suscribe de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

El Pardo á 20 de Octubre de 1 8 5 4 .=  
S E Ñ O R A .-A  L. R. P. de V. M.—Leopol- 
do O’Donnell.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración los méritos 
y servicios del Brigadier de infantería 
D Luis Raceti , vengo en promoverlo al 
empleo de Mariscal de Campo.

Dado en el Pardo á veinte de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y cu a iro .=  
Está rubricado de la real m ano.=E l Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo O’Donnell.

E x p o s i c i ó n  Á S. M.

SEÑORA: Cumplo con la triste obliga
ción de poner en conocimiento de V. M. el 
fallecimiento del Mariscal de Campo Don 
José Grases, Capitán general de Valencia, 
que tuvo lugar el día 9 del corriente á con
secuencia de un ataque fulminante de có
lera-morbo. Esta nueva desgracia priva 
al ejército de uno de sus honrados y dis
tinguidos veteranos, víctima sin duda de 
la asiduidad v celo con que particular
mente llenó sus deberes desde que se des
arrolló en Valencia tan funesta enferme
dad. La viudedad del empleo superior in

mediato que V. M. ha concedido á las fa
milias de los altos funcionarios que han 
perecido de la misma en A licante, Bada
joz y Lérida no puede obtenerla la del 
Geueral G rases, pues que está reducida á 
su hijo D. José Grases y Varela , Coman
dante graduado. Capitán de infantería, que 
se hallaba á su inmediación como Ayu
dante de Campo. El Ministro que suscribe 
tiene presente el Real decreto de 27 de 
Setiembre últim o, por el que se prohíbe 
dar empleo sin vacante, decreto que pro
puso á V. M. por ser indispensable para 
el bien del ejército; pero asi como en él 
se exceptúan los premios, por méritos de 
guerra, también cabe en su concepto hacer 
una excepción por motivo tan especial 
como el de pagar un tributo á la memo
ria de aquel respetable General. En este 
copvencimiento, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene la honra de pro
poner á V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

El Pardo á 20 de Octubre de 1 8 5 4 .=  
SEÑORA. = A  L. R. P. de V. M .=L eopol- 
do O’Donnell.

REAL DECRETO.

Queriendo dar una prueba del grato 
recuerdo que conservo de los buenos ser
vicios que en su larga carrera prestó el 
Mariscal de Campo D. José Grases, Capi
tán general que fue de Valencia, vengo 
en conferir el empleo de segundo Coman
dante de infantería á su hijo D. José Gra
ses y Varela, Capitán de la misma arma, 
graduado de Comandante.

Dado en el Pardo á veinte de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y cu atro .=  
Está rubricado de la Real mano. « E l  Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo O’Donnell.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Según los partes sanitarios recibidos 
hasta las doce de la noche de ayer, re
sulta que no ha ocurrido en esta capital 
caso alguno de có lera-m orbo: que ha 
muerto en la noche del 20 uno de los an
teriormente invadidos de dicha enferme
dad , y dado de alta otro de los existen
tes en el hospital de San Gerónimo.

Igualmente resulta de los partes que 
me han sido dirigidos por los facultativos 
comisionados en el pueblo de Canillejas, 
no ocurrir novedad alguna en dicho pue
blo, y hallarse en plena convalecencia el 
único colérico que en él existe.

Asimismo de los trasmitidos por el 
Alcalde constitucional de Buitrago apa
rece haber fallecido, probablemente á 
causa de excesos, un enfermo de tifus en 
que habia degenerado su anterior pade
cimiento colérico; continuando con no
table mejoría el único enfermo de cólera- 
morbo que en la actualidad hay en el 
expresado pueblo.

Madrid 22 de Octubre de 1 8 5 4 .=  
Luis Sagasti.

3.ª SECCION-ANUNCIOS,

ADMINISTRACION PRIN CIPA L
DE HACIE NDA PUBLICA DE LA PRO V IN C IA  DE MADRID.

BIENES DEL ESTADO.

MURCIA.

Remate para el dia 22 de Noviembre próximo venide
ro■, de doce á una de su tarde, en las Casas consisto
riales de esta corte, ante los Sres. D. Manuel María 
Basualdo, Juez de primera instancia , y escribano 
D. Manuel María Cárdenas.

Una hacienda en L orca, adjudicada al Estado 
por débitos, situada en el partido de la Carrasqui
lla: consta de 130 fanegas y 3 celemines de tierra, 
con casa entre e llas, 3 fanegas de huerta, y 4 fane
gas 3 celemines con frutales , parras y palas: pro
duce 1930 rs. anuales : se halla tasada en 60,000, y 
capitalizada en 57,900", por cuya cantidad sale á la 
segunda subasta.

Seis fanegas y 2 celemines de tierra  en Lorca, 
de riego, con casa, en la Diputación del R io, de la 
misma procedencia : producen 858 rs. anuales: se 
hallan Tasadas en 28,600 , y capitalizadas eu 25,740, 
por cuya cantidad salen á la segunda subasta.

Una casa en id., de tres pisos, calle de la P u er
ta de la Palm a, de igual procedencia: produce 
730 rs. anuales: se halla tasada en 24,622, y capi
talizada en 16,425, por cuya cantidad sale á la se 
gunda subasta.

Otra casa en id., de dos pisos, en la calle del 
Carril de G racia, de dicha procedencia: produce 
700 rs anuales: se halla tasada en 23,226, y capi
talizada en 15,750, por cuya cantidad sale á la se
gunda subasta.

Una casa en Aguilas, de dos pisos, en la plaza 
de Levante, calle de Calica, de la misma proce
dencia: produce 1000 rs. anuales: se halla ta>ada 
en 80,000 , y capitalizada en 22,500, por cuya Can
tidad sale á la segunda subasta.

A dichas fincas no se Ies conocen cargas.
El im porte del rem ate se satisfará en metálico 

la décima parte al hacerse la adjudicación , y el 
resto en los nueve años siguientes por iguales par
te s , con arreglo á lo prevenido en el a rt. 17 de la 
ley de 1.° de Agosto de 1851.

Nota. A la vez que en esta corte , tendrá efecto 
otro rem ate en la ciudad de Murcia.

Lo que se anuncia al público con el objeto de 
que los individuos que quieran  interesarse en la 
adquisición de Jas fincas insertas puedan acudir 
con el fiador correspondien te , según está manda
do, á hacer sus proposiciones á los parajes seña
lados en el dia y hora que se cita.

Madrid 18 de O ctubre de 1854.=Luis Alvarez

ALCALDIA PRIM ERA CONSTITUCIONAL
DE M A D R ID ,

Habiéndose denunciado ante el Excmo. Sr. Al
calde prim ero constitucional D. Ignacio de O ea por 
D. Cándido Ojero el periódico titulado El Tribuno, 
correspondiente al dia 1? de Setiembre últim o, por 
haber insertado un artículo que empieza «Inaugu
rada para la prensa una nueva era , » y concluye 
« que fijen su atención en estos hechos,» se pro
cedió á celebrar sorteo de los nueve Jueces de h e
cho que debian componer el jurado de acusación; 
y prévias las formalidades que la ley previene, 
tocó á los Sres. D. Francisco Caruana, D. Sebastian 
Mediano Foix, D. Manuel O rue, D. Gregorio López 
Mollinedo, D. Fernando Rubin de Celis, D. Juan 
G óm ez, D. Gregorio de Pablo Sanz, D. Ignacio Pa
lomar y D. Juan Ramos, quienes declararon por 
siete votos contra dos haber lugar á la formación 
de causa.

Madrid 17 de O ctubre de 1S54.«=Ignacio de Olea.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE KAGIENDA PUBLICA DE LA PRO VINCIA DE CADI2.

Derecho de puertas.

Debiendo procederse el dia 11 de Noviembre 
próximo á la subasta de las impresiones y libros 
necesarios para la recaudación de los derechos de 
puertas de e*ta capital en el año inm ediatode 1855, 
con sujeción á lo dispuesto en el Real decreto de 
27 de Febrero de 1852 é instrucción de 15 de Se
tiem bre del m ism o, he acordado que se anuncie 
en la G a c e t a  de Madrid, Boletín oficial de esta pro
vincia y periódicos de esta c ap ita l, á fin de que 
las perdonas que quieran interesarse en la subas
ta puedan hacerlo con arreglo al pliego de condi
ciones que se inserta á continuación.

El acto del rem ate tendrá efecto en mi despa
cho de esta Administración á las doce de la maña
na del expresado dia I I de Noviembre.

Cádiz Octubre 11 de 185£.=Antonio YalcarceL

Pliego de condiciones formado por esta Administra
ción para la subasta de las impresiones y libros que 
se consideran necesarios para el servicio de puer
tas en el año próximo de 1855.

1* Las personas que quieran hacer proposicio
nes á esta subasta han de presentar garantías su 
ficientes á juicio del Sr. Administrador que ha do 
presidir el acto.

2* La cantidad que ha de serv ir de base para 
esta subasta será la de 4399 rs. vn. á qua asciende 
el prevsupuesto formado, el cual estará de m ani
fiesto en la escribanía de R e n ta s  da e>ta capital 
hasta el dia 10 de Noviembre; advirtiéndose que 
no se adm itirán proposiciones que excedan de la 
citada sum a.

3.' Tanto los libros como los documentos que 
se im prim an lo serán  con arreglo á los modelos 
que acompañan al p resupuesto , empleándose en  
unos y otros papel de buena calidad.

4? Los estados, libros é im presiones deberán 
hallarse concluidos para el dia 1? de Diciembre sin 
falta alguna, pues encaso  contrario  esta depen
dencia quedará en libertad de proveerse de ellos 
del modo que considere oportuno, siendo respon
sable el rem atante del exceso que puede haber en  
su costo.

5* El pago de la cantidad en que quede adjudi
cada la subasta se verificará luego que recaiga la 
aprobación de la Dirección general de C ontribu
ciones, y hecha que sea la completa entrega de los 
lib os é impresiones.

6? Los honorarios del escribano que actúe en 
el expediente, y  el im porte da la publicación da 
los anuncios en los periódicos do esta capital, serán  
de cuenta del rem atante.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam ien
to de L lers, en esta provincia, dotada con 2000 
reales anuales.

Los aspirantes á dirha plaza pueden dirigir sus 
solicitudes al A yuntamiento de dicha villa dentio  
del térm ino de un m es, á contar desde el dia en 
que por tercera vez se inserte este anuncio en la 
G a c e t a  de Madrid y en el Boletín ofeial de la pro-* 
vincia , con arreglo al Real decreto de 19 de Oc
tubre del año próximo pasado.

Gerona 16 de O ctubre de 1854,=Pedro Celes** 
tino Argüelles. 3

Se halla vacante la Secretaría del A yuntamien
to de V iladem at, en esta p rov incia , con la dota
ción de 1400 rs. anuales.

Los aspirantes á dicha plaza pueden dirigir sus 
solicitudes al Ayuntam iento de dicho pueblo den
tro del térm ino de un  m es , á contar desde el dia 
en que por tercera vez se inserte e>te anuncio en 
la G a c e t a  de Madrid y en el Boletín oficial de la 
p rovincia, con arreglo al Real decreto de 19 dé 
O ctubre del año próximo pasado.

Gerona 16 de Octubre de 1854.«Pedro Celesti
no Argüelles. 3

D. Fernando M iranda, Administrador p rinci
pal de Hacienda pública de esta provincia, y hono
rario de prim era clase.

Hago saber que el dia 15 de Noviembre próxi
m o, de doce á una de su m añana, en los estrados 
del Gobierno de esta p rov incia , se procederá á la 
subasta y rem ate de los libros é impresiones para 
el servicio del ramo de puertas de esta capital en 
el año inmediato de 1855, siendo el tipo señalado 
para la prim era postura admisible 2400 r s . ; cuya 
subasta tendrá efecto con arreglo al pliego de con
diciones q u e , con el presupuesto y modelo de im
presiones, se hallan de manifiesto en esta Admi
nistración ; debiendo verificarse el remate en el 
mejor po sto r, y tener efecto luego que se apruebe 
por la Dirección general de Contribuciones. Y para 
que llegue á conocimiento de los licitadores se pu
blica el presente anuncio.

Almería 12 de Octubre de 1854, =» Fernando 
Miranda»
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Madrid i  4 do Octubre de i 854. —El Director general , José Caveda.



PARTE NO OFICIAL.
MADRID 22 DE OCTUBRE.

SS. MM. la Reina y el Rey, con su au 
gusta Hija la Serma. Princesa de Astu
rias, regresaron ayer á Madrid, donde 
queda definitivamente instalada la corte.

Las tropas de la guarnición y el se
gundo batallón de la Milicia nacional se 
hallaban tendidas en la carrera desde la 
puerta  de San Vicente hasta el santuario 
de Atocha, por las calles Mayor y de Al
calá, desde las tres de la tarde; y á las 
cuatro y media el estampido del cañón 
anunció la llegada de la régia comitiva, 
que atravesando las calles de la carrera 
enmedio de un numeroso gentío se diri
gió a! santuario, donde se cantó la Salve 
de costumbre, regresando acto continuo 
a! regio Alcázar.

El segundo escuadrón de la Milicia 
nacional daba la escolta de honor á 
SS. MM. á la ida y á la vuelta del san
tuario.

LUGO.
Resultado del escrutinio gen era l , rectificados los yer

ros que aparecieron ayer.

Diputados:
D.-Augusto. UIloa.
D. Ramoo Pasaron y  Lastra.
D.''Manuel So moza Cambero.
D.''Po!¡carpo Carrera.
D. Ignacio Timoteo Yañez.
D. Ramón de la Sagra.
D. Juan Di»-so Oso do  y  Pardo.
Id Ramón Cuervo.
D. Benito So moza.

Quedan para segundas elecciones:
D. Valentín Vázquez Curiel.
D. Jote Casal.
1). Juan Blanco de la Toja.

MALAGA.
Resultado del escrutinio general rectificado. 

Diputados:
D. Francisco Serrano y Domínguez.
D. Antonio Cánovas del Castillo.
D. José Gal vez Cañero.
D. Leopoldo O’Donnell.
D. Casimiro Herraiz.
D. A o torio de los Rios Rosas.
D. José Fernandez del Castillo.
Sr. Duque de ia Victoria.
O. Andrés Fernandez Santaella.

Quedan para segundas e lecc io n es :
I). José Antonio Aguijar.
D. Francisco Márquez Navarro,
I). Narciso de la Esco^ura.

OVIEDO.
Escrutinio general.

D ip u ta d o s:
D. Evaristo San Miguel.
D. José Hipólito A. Borbolla.
D. Antonio Mendez de Vigo.
D. Salvador V«ddés.
D. Jo.te M uía  Llana.
D. Eulogio Miranda.
D. Servando Ruiz.
D. Pedio  López Grádo.
D. Pedro Vi i lar.
D. Jote Garría Jo ve.
D. Jote Rodiiguez Busto.

Quedan para segundas e lecc iones:
D. Juan A. Lorenza na.

-D*.-.Patricio de la Kscosura.
D, José González Alegre,

HUELVA.
D iputados:

D. Joaquín Garrido.
"D. Juan Moutemayor.
D, Manuel Cortina.
X), Rafael Echagüe.

BADAJOZ.
Diputados:

D. Francisco Lujan.
D. Facu ndo 11*f« ote,
D. Antonio González.
D. Cayetano Caidero.
D'.'Juan Andrés Bueno.

Quedan para segundas elecc iones:
D. Ramón María Calatrava.
D. Manuel Jo.te Quintana.
D. Carlos Márquez.
Sr. Marqués de Perales,
D> Joaquín de! Manzano,
D. G uillermo N.colau.
D. Pedro Romero Falcon.
D. F rarcbco Sánchez Mayordomo,
I). Antonio Fernandez Daza.
D. Santiago Fernandez Negrete,
D. Joaquín Rodríguez Leal.
D, Gabrie l Suarez.

CASTELLON.
Diputados:

D. Antonio Caruana.
D. Vicente Sancho,
D, Miguel-A k gre .

Quedan para segundas elecciones:
D. JuWan Martínez.
D. Manuel Codorniu.
D. A ndiés Montero,
D. Pedro Bay*rri.
D. Cri tób íi Valora.
Sr. Marqués de Vivé!.
D. Leopoldo O’Donnell.
D. José Val térra.
D. José Maciohon.

E X T E R IO R ,

También hoy guardan completo silen
cio los periódicos extrangeros sobre ade
lantos en el sitio de Sebastopol. Las no
ticias que han llegado á M arsella , cuyo 
resumen publica un parte telegráfico, son 
atrasadas. Un despacho de Hamburgo 
anuncia que el Almirante Parseval-Des- 
chennes ha salido de Kiel, volviendo á 
Francia con lo s  buques el Inflexible y el 
Austerlitz, v dos fragatas de vapor.

H é aquí los despachos que trasmite 
la Telegrafío, particular:

Marsella, lunes 16 de Octubre.
El paquebot de Constantinopla trae noticias de 

aquella capital que alcanzan al 5 de Octubre. El 
mal tiempo que hace en el Mediterráneo le ha oca
sionado una tardanza.

El servicio pqslal entre Balaklava y  Constanti
nopla se halla ya organizado. Los paquebots par
tirán de Balaklava cada cinco dias.

Los ejércitos aliados continúan recibiendo re
fu erzos, entre los cuales se anuncia un nuevo  
cuerpo turco y una división de tropas egipcias que 
debe dirigirse á Sebastopol. También han recibido 
los sitiadores cañones de Lancastre, que equivalen  
á 120 piezas da grueso calibre.

El Diario de Constantinopla , al hablar de las 
operaciones de s i t io , manifi ?fta la opinión de que 
Sebastopol no se sostendrá mas de diez ó doce días. 
Añade que lian sido a p i la d o s  los furgones del 
Príncipe Menschikoff, habiendo encontrado en ellos 
cartas del Príncipe, confesando que la plaza no 
puede resistir.

Según las correspondencias de A sia , el Emir 
Scham yl ha salido victorioso en dos encuentros, 
pero no ha atacado á Tiflte. E! ejército turco de 
Kars esperaba á Ism ail-Bajá , su nuevo G eneral en  
jefe.

Desgraciadamente se encuentra la Anatolia en 
tregada al saqueo por los kurdos y los cosacos. Los 
rusos aseguran que devolverán las m ercancías co
gidas á las caravanas que pertenezcan á los grie
gos ortodoxos: el comercio ha llegado á ser ya im 
posible con la Persia.

Ha sido interceptado el estrecho de Jenikali, 
según una versión del Diario de Constantinopla, 
con los cascos de 30 buques echados á pique por 
los rusos.

Los periódicos de Malta anuncian que el G ene
ral inglés Tilder ha m uerto en Crimea , y  que el 
Coronel Chister del 23 regim ientoffu-ileros de Gales) 
ha sucum bido á las heridas que había recibido en  
la batalla de Alma,

Marsella, lunes 16 de Octubre.
El Telemaque, que salió el 5 de Constantinopla, 

acaba de llegar á este puerto. Decíase en Constan
tinopla que habiendo salido de Sebastopol 20,000 
ru;OS con el Príncipe M enschikoff, habían sido 
atacados y derrotados por los aliados. Seguía cre
yéndose que la rendición se verificaría del 13 al 
16 de Octubre.

Eí cólera diezmaba á los rusos.
Continuaba en Marsella el em barque de tropas. 

Acababan de zarpar el Thabor y  el Elbe con tro
pas.

Marsella, lunes 15 de Octubre.
Se ha concedido á los marinos de la escuadra 

el favor de. tomar parte en el asalto de Sebastopol 
en unión con h s  tropas de tierra , según lo tenían  
solicitado. En su  consecuencia , cada buque debe 
dar una .compañía y ocho piezas de artillería , lo 
que formaría un total de 200 piezas.

Hamburgo, lunes 15 de Octubre.
A consecuencia de una orden del Ministro de 

Marina de Francia, el alm irante P a rsev a l-D esch en -  
nes ha salido de K iel, volviendo á Francia con los 
buques el Inflexible y  el Austerlitz, y dos fragatas 
de vapor.

Berlín, lunos 16.
Según despachos de San Pctersburgo del 14 de 

Octubre, el Emperador de Rusia acaba de declarar 
en estado de sitio los Gobiernos de Charkow, P u l-  
tava y Iíiew , situados en las fronteras austríacas.

El ukase que ordena esta medida se funda en  
la gravedad de. la presente guerra.

La Independencia belga inserta tres docum entos 
cuyo contenido no se había publicado. Son tres 
circu lares, dos del Gabinete de Viena y  una del 
de B erlín , en contestación á la últim a circular

austríaca. Estos docum entos pierden algo de su in 
terés por la publicación anterior de los despachos 
de la Prusia y del Austria del 14 , 21 y  30 de Se
tiem bre. Sin embargo, creem os oportuno publicar
los para las personas que siguen con interés las 
evoluciones de la política alemana en las actuales 
circunstancias.

Hé aquí los tres documentos diplo
máticos á que nos referimos:

Circular austríaca del 31 de Agosto.

El Embajador im perial, presidiendo la Dieta, ha 
reunido el 25 de este mes los dos com ités que, 
según decisión de la Dieta de 24 de Julio, deberán  
ocuparse de la cuestión oriental para provocar una 
discusión de los docum entos sem etidos por el A us
tria y  la Prusia en la sesión del 17 du Ago to , y 
fijar las bases de los debates que iban á rlu irse.

Incumbía á Mr. do Proke-Lh , como IVoAttente 
de los dos com ités, expresar su opiñion sobre la 
manera mas conveniente de verificar eMa insta u c -  
cion: en su consecuencia ha r d q i ld o  la ophv.on 
emitida en el adjunto docum ento paia regular su  
conducta en la discusión d- l asunto que ha de tra
ta r se , dirigiendo de este modo los debates.

Como los miem bros de los com ités habrán in 
dudablem ente comunicado á sus Gobiernos e ta 
opinión que ha servido de guia al trasm itir sus 
partes sobre las discusiones que han tenido lugar, 
creem os deber enviar este docum ento á V. E. para 
que os sea mas fácil obrar con los Gobiernos ante 
que estáis acreditado, en el sentido del concien
zudo cum plim iento de los com promisos que por 
tratado ha contraido la Confederación germánica: 
por lo demás, la circular del 22 de este mes os in
dica ya perfectam ente la marcha que ha de se
guirse.

V. E. hará que resalte sobre todo la alta im 
portancia que damos á que la Dieta se apropie los 
cuatro puntos indicados en  las notas cambiadas 
el 8 de este mes, del mismo modo que el Austria; 
es decir, declarando que la inteligencia con la Ru
sia dependía de la aceptación de estos puntos, co
locándose de este modo en una posición política 
bien determinada.

Una ab tención indiferente de la Alemania en 
la cuestión de las garantías , que tan de cerca le 
toca, ser ia , en nuestro sen tir , fatal á la conside
ración de la Dieta , si la Rusia aceptase ó rechazase 
los cuatro puntos. Esperamos que el Gobierno pru
siano no permanecerá indiferente á los m otivos 
que militan en favor de nuestra opinión, y hemos 
escrito sobre esto de una manera aprem iante á 
Berlín.

No podemos dudar de la manera mas remota 
que nuestros aliados no reconozcan nuestra e n 
trada en los Principados del Danubio como una 
intervención activa en el sentido del art. 11 del 
tratado de Abril, tanto mas, cuanto que el artículo  
adicional del 29 de A bril había puesto bajo la 
protección de la Confederación las medidas que ha
bíamos tomado para preservar la integridad del 
territorio o tom ano, aun en el caso de un conflicto 
con la Rusia.

En lo demás nos referim os á la dicha c ir c u -  
la r .«F irm ad o  « C o n d e  de Buol.

Otra circular austríaca.

Viena, 21 de Setiembre.
Habréis observado, al leer la caria del Barón 

de Manteuffet al Conde Arnim del 3 de este m es, 
cuya copia iba unida á mis últim as com unicacio
nes , que se decía en ella , con motivo dn ias cu es
tiones sometidas el 25 de este m es á los com ités 
reunidos por el Embajador imperial que presidia 
la D ieta, relativas á los asuntos de Oriente, que no 
se han entendido previam ente sobre este particu
lar en la Dieta ei Barón de Prokesch y  eí Ministro 
de Prusia.

Sabiendo que el Gobierno prusiano ha m anifes
tado también sorpresa por la pretendida falta de 
acuerdo entre el Barón de Prokesch y su colega 
de Prusia en el asunto en cuestión , no podemos 
menos de encargar á V. E. que haga resaltar, 
cuando haya ocasión para e llo , la falta de funda
m ento de esta objeción contra la conducta dei 
Embajador im perial Presidente.

Antes de la sesión de que se trata, Mr. de P ro -  
kesch proguntóá Mr. de Bismarck su opinión; pero 
e.ste era de dictam en de no ocuparse á la sazón de 
ninguna com unicación de los com ités.

Mr. de Prokesch no pudo ó no quiso consentir 
en esta demora en los negocios, creyendo que esto 
no era conforme ni al sentido de sus instrucciones 
ni á la importancia del objeto.

Como director de los debates del comité, estaba 
en ei deber, al som eterles un asu n to , expresar su 
opinión sobre el modo de tratarle, y  cada miem
bro del com ité era libre de hacer objeciones ó de 
proponer otra marcha. En la sesión del comité 
presentó Mr. de Prokesch la cuestión bajo este 
punto de vista.

Por lo que hace al asunto p r in c ip a l, el Emba
jador im perial no pudo tratarle sino bajo ei as
pecto con que muchas veces le habíamos presen
tado al Gabinete prusiano, sin haber podido co n 
seguir hacerle participar de nuestras miras.

Según lo dicho no podía haber cuestión sino de 
miras divergentes, y  no de quejas fundadas sobre

una marcha aislada sin  acuerdo previo. No hem os 
creído oportuno abstenernos de acreditar estos he
ch o s, pues creem os, en el caso de que no se pue
da e.-tabiecer un perfecto acuerdo entre el Austria 
y la Prusia á pesar de nuestros perseverantes es
fuerzos, y  cuando las dos cortes toman cada una 
posición separada, reservarnos esta rectificación y 
la facultad de explicar nuestra conducta á n u es
tros a liados, para que rio se nos pueda hacer el 
cargo de haber obrado aisladam ente.^Firm adoD*» 
Conde Buol.

Circular prusiana de 24 de Setiembre de 1854 en 
contestación á la precedente.

El G abinete austríaco nos ha comunicado la 
adjunta circu lar, dirigida el 21 de este mes á sus 
representantes cerca de los G obiernos alem anes.
E.>te docum ento me sugiere las observaciones s i
g u ien tes:

D e a n e s  que ei Barón A Prokesch , solo pocos 
dias antes de le sesión da i com ité de 21 de este  
m e s, hubo declarado al Ministro del Roy cerca de 
la D ieta, que él también creía inconveniente con-* 
vocsr los com ités antes-ele h  reunión d é la  Asam
blea federa l; sncoate ándo-e sin instrucciones los 
m iem bros de los c o m ité s , cambió de repente de 
d ictam en , y fijó una sesión sin com unicar á Mr. 
de Bismarck su intención de som eter á los com ités 
cuestiones formuladas de una manera precisa. Des* 
pues designó las siete cuestiones conocidas como 
sin carácter oficial.

Sin embargo eA as , según supim os por d iferen 
tes conductos , pero no por com unicación directa  
de V iena, se com unicaron á las legaciones im pe
riales por medio de una circu lar, en la que se fija 
como indudable una interpretación de la extensión  
en principio de la convención de 20 de Abril , de 
ningún modo de acuerdo con nuestras opiniones; 
y se pide, de una manera ap rem ia n te , la resp u es
ta á las cuestiones en este sentido.

R epetim os que no se nos com unicó sim ultá
neam ente esta circu lar; pero supim os aproxima
dam ente su contenido por haber hecho m ención  

i de ella nue tro representante en la suposición de 
que la habríamos rec'bido directam ente de Viena. 
Pero e ito  no se verificó sino cato ice  dias después, 
por medio de una com unicación hecha al Conde 
E A eih azy , después de h ber yo encargado al Con
de de Arnim  en Viena que hablase del particular 
con el Conde Buol.

Esta es la sencilla narración de los hechos. Es
tamos m uy lejos de disputar al Gabinete austría
co el d rocho de dirigir á sus representantes c ir 
culares sin com unicárnoslas: pero fuera de esto, 
provocamos la cuestión  de saber si en el caso ac
tual , y en general cuando se trata de una acción  
com ún , tan unánim e como sea p o sib le , no seria  
de desear que se d iesen parte m utuam ente de an
temano ó sim ultáneam ente de los pasos que se den  
concernientes á lo expresado en  las siete cuestio
n e s , ó en la circular del 31 de Agosto adjunta por 
vuestro G obierno, aun cuando no se descartase la 
diferencia de las opiniones.

La circular austríaca , al decir que hem os ma
nifestado nuestra sorpresa por la falta de acuerdo 
con nosotros, no ha expuesto los hechos con toda 
la exactitud , porque al responder á 1a suposición  
de los Gobiernos alem anes ó da sus representan
tes en B er lín , que habíamos sido informados de 
las siete cuestiones antes de que fuesen som etidas 
ai co m ité , y de la circu lar inm ediatam ente que  
apareció, estábam os m enos en posición de expre
sarles nuestra sorpresa de o írles expresarnos la 
suya.

Pero en todo caso, y  en vista de la alta im por
tancia que damos «4 nuestro acuerdo con el G a b i-  
n tte  austríaco cuando se trate de m iras á que  
cream os deber adherirnos y  que estem os en ei 
cas-o de hacer conocer á nuestros a lia d o s, conti
nuaremos com unicándolo sim ultáneam ente á Y ie -  
níi-®Firmíido.==De ManteufiM.

BOLSA DE MADRID.

Cotizacion del dia 21 da Octubre de  1854 á  las tres
de la tarde,

RVBCTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por <00 consol¡<i«oo , 33-75  C. p, 
tetem 3 por <o« diferido <7-80  d.
Amorlizable de p r im era ,  9-50. d.
Idem de segunda, 5-50 p.
Acciones de carreteras:  Fomento de 2000 reales61 p. *
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